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• EL SERVICIO NACIONAL DE HIDROGRAFÍA NAVAL, ES UNA ENTIDAD

PUBLICA DESCENTRALIZADA, DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE

DEFENSA, MINISTERIO DE ECONOMÍA, Y EN LO TÉCNICO DEL COMANDO

DE LA ARMADA BOLIVIANA. FUE CREADO MEDIANTE DECRETO SUPREMO

6780 del 29 de mayo de 1964, DECRETO SUPREMO 5982, DE FECHA 26 DE

ENERO DE 1962.

• SU FUNCIONALIDAD SE SUSTENTA CONFORME A LO DISPUESTO EN LA:

• CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO (Art. 268),

• LEY ORGÁNICA DE LAS FF.AA. N° 1405 (Art. 59, Inc. d, g)

• LEY GENERAL DE TRANSPORTE N° 165 (Art. 291, 304 Y 306)

• DECRETO SUPREMO 3073 del 1 de febrero de 2017 (Art. 4, Inc. j, k, l)

MARCO NORMATIVO



MARCO NORMATIVO

COD. POLÍTICAS LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS

1 1. Seguridad y Defensa

con Gestión Institucional

1.1 Gestión de las capacidades operativas

y administrativas con transparencia.

2
4. Intereses Marítimos,

Fluviales y Lacustres.

4.1 Administración y protección de los

intereses marítimos, fluviales, lacustres y la

marina mercante.

4.2 Contribución al desarrollo de los intereses

marítimos, fluviales, lacustres y la marina

mercante.



REALIZAR LA PLANIFICACIÓN, ESTUDIO, INVESTIGACIÓN, PROMOCIÓN, CONTROL Y

ASESORAMIENTO TÉCNICO-CIENTÍFICO, DE LAS ACTIVIDADES HIDROGRÁFICAS, DE

NAVEGACIÓN Y GESTIÓN DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, EN APOYO AL DESARROLLO

INTEGRAL DE LOS INTERESES MARÍTIMOS, FLUVIALES Y LACUSTRES DEL ESTADO

PLURINACIONAL DE BOLIVIA.

MISIÓN



ENTIDAD TÉCNICA, LÍDER EN EL ÁMBITO HIDROGRÁFICO Y NAVEGACIÓN, REALIZA

APOYO Y ASESORAMIENTO TÉCNICO A ENTIDADES PUBLICAS Y PRIVADAS, EN LA

EJECUCIÓN Y/O SUPERVISIÓN DE PROYECTOS HIDROGRÁFICOS, CONTRIBUYENDO AL

DESARROLLO INTEGRAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA.

VISIÓN



OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES

Optimizar la gestión, administrativa y las capacidades Técnico-Operativas, para el logro de los 

objetivos Institucionales.

Elaborar y presentar el proyecto de Ley Hidrográfica. Para su promulgación y publicación.

Actualizar la normativa técnica y administrativa.

Optimizar la gestión de sistemas de ayudas a la navegación y señalización náutica, para 

contribuir a la seguridad a la navegación y apoyo al Sistema Nacional de Alerta Temprana.

Suscribir convenios interinstitucionales e internacionales para fortalecer las capacidades

técnico operativas.

Realizar estudios y/o investigaciones de carácter técnico- científico de actividades

hidrográficas y de navegación, para el relevamiento de información.

Realizar levantamientos hidrográficos de los principales cuerpos de agua navegables, para 

entidades públicas y privadas.

Elaborar cartografía y publicaciones náuticas, con fines de seguridad, defensa y actividades 

económicas.



ORGANIGRAMA

N
IV

E
L

 D
E

 D
E

C
IS

IÓ
N

AYUDANTIA Y 

SECRETARIA GENERAL

DPTO. ADMINISTRATIVO

DIRECCION

GENERAL
CONSEJO TECNICO

ASESORIA LEGAL

DPTO. CONTROL 

INTERNO

DPTO. 

PLANIFICACIONSUB 

DIRECCION

N
IV

E
L

 

T
É

C
N

IC
O

 

O
P

E
R

A
T

IV
O

Dpto. 

HIDROGRAFIA

Dpto. 

HIDROLOGIA

Dpto. 

NAVEGACIÓN

Regional 

Puerto Suarez

Regional 

Trinidad

N
IV

E
L

 D
E

 A
S

E
S

O
R

IA

N
IV

E
L

 D
E

 A
P

O
Y

O

NIVEL 

DESCONCENTRADO



INFORMACIÓN GENERAL SOBRE RECURSOS HUMANOS

PERSONAL
OO. OO.

SOFs. SGTOs. PROF. TEC. ADM. TOTAL
SUP. SUB.

Efectivo 4 3 17 2 1 3 1 31

Of. Central 3 2 13 2 1 3 1 25

Of. Reg. 1 1 4 6

TOTAL 4 3 17 2 1 3 1 31

PERSONAL TEC. I TEC. II STRIA. I STRIA. II AUX. I
ENC. 

LIMPIEZA
TOTAL

Efectivo 1 1 1 1 1 1 6

TOTAL 1 1 1 1 1 1 6



PRESUPUESTO DE GASTOS 2026

ESTADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA Fuente: 41 Transferencias TGN

GRUPO  GASTO DETALLE APROBADO % DE EJECUCIÓN

1 Servicios Personales 313.751,00 72,25

2 Servicios No Personales 58.956,00 13,58

3 Materiales y Suministros 61.560,00 14,18

TOTAL 434.267,00 100,00

ESTADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA Fuente: 20 Recursos Específicos

Prog. GRUPO  GASTO DETALLE APROBADO % DE EJECUCIÓN

0 2 Servicios No Personales 126.000,00 22,91

0 3 Materiales y Suministros 66.000,00 12,00

0 4 Activos Reales 18.000,00 3,27

0 8 Impuestos, Regalías y Tasas 10.000,00 1,82

580 2 Servicios No Personales 142.500,00 25,91

580 3 Materiales y Suministros 107.500,00 19,55

580 4 Activos Reales 80.000,00 14,55

TOTAL 550.000,00 100,00



PRESUPUESTO 2026

ESTADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA GASTOS

FUENTE

PRESUPUESTO 

VIGENTE 

(BS)

PRESUPUESTO 

VIGENTE 

(%)

PRESUPUESTO 

EJECUTADO 

(BS)

PORCENTAJE DE 

EJECUCIÓN (%)

41
434.267,00

44,12 %
101,529,57

23,38 %

20
550.000,00

55,88 %
151,864,00

27,61%

TOTAL 984.267,00 100,00% 253,393,57 25,74%



TIPO DE AUDITORÍAS PROGRAMADAS CANTIDAD EJECUTADOS
EJECUCIÓN EN

%

AUDITORÍAS DE CONFIABILIDAD 1
1

100%

AUDITORIAS OPERACIONALES 1
0

100%

AUDITORIAS ESPECIALES 0
0

100%

RELEVAMIENTOS DE INFORMACIÓN 3
1

100%

SEGUIMIENTOS 1
0

100%

OTRAS ACTIVIDADES PROGRAMADAS 1
0

0%

TOTAL ACTIVIDADES PROGRAMADAS 6 2 100%



ACTIVIDADES 

RELEVANTES 

POA 2026

Ejecutar recursos económicos, para cubrir gastos de funcionamiento y 

actividades administrativas y técnicas-operativas

Desarrollar eventos públicos, orientados al control administrativo, con la 

participación de la sociedad y la Implementación de desburocratización

Actualizar y fortalecer el marco normativo del SNHN, para mejorar sus 

capacidades administrativ.as y técnico-operativas, consolidar el marco 

normativo del SNHN. Realizar las gestiones administrativas del Proyecto 

de Ley Hidrográfica, para su revisión y compatibilización

Generar, procesar difundir información hidrográfica y de seguridad a la 

navegación para entidades estatales y privadas que coadyuven al 

desarrollo de los IIMMFFLL Y MM. Coadyuvar al desarrollo de los 

IIMMFFLL Y MM

Realizar estudios hidrográficos, topográficos, geodésicos e hidrológicos

Difundir Publicaciones Náuticas y Ayudas a la Navegación



ACTIVIDADES 

RELEVANTES 

POA 2026

Realizar el mejoramiento de Señalización Náutica

Efectuar el control y monitoreo de los principales cuerpos de agua 

navegables

Brindar servicios y/o asesoramiento a entidades públicas y privadas, para 

la ejecución de estudios e investigación de carácter técnico científico de 

actividades Hidrográficas y de Navegación



DIRECCION  :  Bolivia - La Paz - Z/Central - C/Loayza - N° 810 

TELEFONO  :  2283013

FAX :  2285474

E-MAIL         :  info@hidronav.com.bo

WEB             :  www.hidronav.com.bo


